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Introducción al Sistema de Gestión en su

componente salud
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Conceptos Generales
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Conceptos Generales
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El Sistema de Gestión según el articulo 2.2.4.6.4 del 
decreto 1072 de 2015
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El Sistema de Gestión de la SST según el articulo 2.2.4.6.4 del 
decreto 1072 de 2015
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¿Qué es salud?

«La salud es un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades». 

Conferencia Sanitaria Internacional de la OMS, 1948
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¿cómo entenderlo?

Seguridad                 Salud
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¿Existe la SALUD en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (2.2.4.6 del Decreto 

1072 de 2015)?
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¿Existe la SALUD en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (2.2.4.6 del Decreto 1072 

de 2015)?

Articulo 2.2.4.6.24  Medidas de prevención y 

control
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¿Existe la SALUD en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (2.2.4.6 del Decreto 1072 

de 2015)?

Articulo 2.2.4.6.32  Investigación de incidentes, 

accidentes de trabajo y ENFERMEDAD LABORAL
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¿y la gestión de la SALUD de los 

trabajadores… que?   
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Resolución 312 de 2019: Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la SST para empleadores y 

contratantes
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Resolución 312 de 2019: Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la SST para empleadores y 

contratantes

Condiciones de salud en el trabajo (9%)

3.1.1 Descripción sociodemográfica – Diagnóstico de 

condiciones de salud
1

3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en 

Salud
1

3.1.3 Información al médico de los perfiles de cargo 1

3.1.4 Realización de Evaluaciones Médicas 

Ocupacionales -Peligros- Periodicidad-

Comunicación al Trabajador

1

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 1

3.1.6 Restricciones y recomendaciones 

médico/laborales
1

3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables (controles 

tabaquismo, alcoholismo, farmacodependencia y 

otros)

1

3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y disposición 

de basuras
1

3.1.9 Eliminación adecuada de residuos sólidos, 

líquidos o gaseosos
1
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Resolución 312 de 2019: Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la SST para empleadores y 

contratantes

Mecanismos de vigilancia de las condiciones de 

salud de los trabajadores (6%)

3.3.1 Medición de la frecuencia de la 

accidentalidad
1

3.3.2 Medición de la severidad de la accidentalidad 1

3.3.3 Medición de la mortalidad por Accidentes de 

Trabajo
1

3.3.4 Medición de la prevalencia de Enfermedad 

Laboral
1

3.3.5 Medición de la incidencia de Enfermedad 

Laboral
1

3.3.6 Medición del ausentismo por causa médica 1

Registro, reporte e investigación de las 

enfermedades laborales, los incidentes y accidentes 

del trabajo (5%)

3.2.1 Reporte de los Accidentes de Trabajo y 

Rnfermedad Laboral a la ARL, EPS y Dirección 

Territorial del Ministerio de Trabajo

2

3.2.2 Investigación de incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales
2

3.2.3 Registro y análisis estadístico de accidentes y 

enfermedades laborales
1
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Unidades de 

producción 

agrícola con diez 

o menos de diez 

trabajadores 

clasificadas  con 

riesgo I, II, III

Empresas de 

menos de 10 

trabajadores 

clasificadas con  

riesgo I, II, III

Empresas de 11 a 

50 trabajadores 

clasificadas con   

riesgo I, II, III

Empresas de más de 50 

trabajadores 

clasificadas con riesgo 

I,II, III, IV y V

Empresas de 50 o 

menos  50 trabajadores 

clasificada con riesgo 

IV y V 

3 estándares * 7 estándares * 21 estándares * 60 estándares

Resolución 312 de 2019

Número de trabajadores y riesgo de actividad económica principal –
Decreto 1607 de 2002-
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Resolución 312 de 2019

Empresas de menos de 10 

trabajadores clasificadas 

con  riesgo I, II, III

Empresas de 11 a 50 

trabajadores clasificadas 

con   riesgo I, II, III

Empresas de más de 50 

trabajadores clasificadas con riesgo 

I,II, III, IV y V

Empresas de 50 o menos  50 

trabajadores clasificada con riesgo 

IV y V 

* Articulo 3

Parágrafo 1

* Articulo 9

Parágrafo 1

Incluido en los 

60 estándares
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Resolución 312 de 2019

Empresas de menos de 10 

trabajadores clasificadas con  

riesgo I, II, III

Empresas de 11 a 50 

trabajadores clasificadas con   

riesgo I, II, III

Empresas de más de 50 trabajadores 

clasificadas con riesgo I,II, III, IV y V

Empresas de 50 o menos  50 

trabajadores clasificada con riesgo IV y 

V 

Incluido en los 

60 estándares
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Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo a 
partir del 2.2.4.6  Decreto 1072/2015: Estructura temática
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Revisión por la 

Dirección

Mejoramiento

2.2.4.6.5,6 y 7

2.2.4.6.8, 9, 10, 11, 12, 

13 y 14

2.2.4.6.15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21 y 22

2.2.4.6.23, 24, 25, 26, 27 

y 28

2.2.4.6.29, 30, 31 y 32

2.2.4.6.33 y 34

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo a 
partir del 2.2.4.6  Decreto 1072/2015: Estructura temática y 
sus artículos
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Sistema de Gestión de la  Seguridad y Salud en el Trabajo a 
partir del 2.2.4.6  Decreto 1072 de 2015. Artículos y su relación 
con el ciclo del riesgo en SST

2.2.4.6.15

2.2.4.6.23 
y 24

2.2.4.6.25

2.2.4.6.26



22

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo a 
partir del 2.2.4.6  Decreto 1072 de 2015. Artículos y su relación 
con el ciclo del Sistema de Gestión

2.2.4.6.15

2.2.4.6.23 
y 24

2.2.4.6.25

2.2.4.6.26

2.2.4.6.5,6 y 7

2.2.4.6.8, 9, 10

2.2.4.6.17 y 18

2.2.4.6.25

2.2.4.6. 11

2.2.4.6. 12 y 13 

2.2.4.6.14

2.2.4.6.15

2.2.4.6.162.2.4.6.19,20,21 y  22

2.2.4.6.23 y 24

2.2.4.6.26

2.2.4.6.27 y 28

2.2.4.6.29 y 30

2.2.4.6.31, 32 y 33
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¿Cómo gestionar la salud de los trabajadores?

Programas de vigilancia epidemiológica
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Concepto de riesgo

DAÑO

EFECTO NO DESEADO

Quien genera el daño:  
Peligro

Quien recibe el daño: 
Expuesto

Calculo lógico matemático

Probabilidad Consecuencia

Concepto “moderno” de riesgo

INCERTIDUMBRE

Exposición
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¿Qué es Vigilancia Epidemiológica?

Es un proceso que permite la recolección sistemática
y permanente de datos esenciales de salud de la
población trabajadora expuesta a factores de riesgo,
su análisis y su interpretación para la planeación,
implementación y evaluación de estrategias de
prevención, promoción e intervención en grupos de
trabajadores o en individuos particulares, evitando
que se enfermen a razón de la exposición en los
entornos de trabajo
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Conceptualización de la VE

Fuente: Halperin WE. The Role of surveillance in the hierarchy 

of prevention.  Am J Ind Med 1996; 29:321-323 
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Modelo conceptual de la VE

Fuente: Vigilancia epidemiologica en el Trabajo. Osalan, 2015. Disponible en 

https://www.osalan.euskadi.eus/libro/vigilancia-epidemiologica-en-el-trabajo-

guia-para-la-implantacion-de-la-vigilancia-colectiva-por-parte-de-los-

servicios-de-prevencion/s94-

osa9996/es/adjuntos/guia_vigilancia_epidemiologica_2015.pdf



28

Vigilancia 

de la salud

de UN 

trabajador

Modelo conceptual de la VE

Evaluación 

de la salud 

de UN 

trabajador

Vigilancia 

del medio

Vigilancia de la 
salud de TODOS 
los trabajadores

Evitar la enfermedad Mejorar la prevención
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Tipos de VE

Vigilancia a la 
salud Laboral

Condiciones de 
trabajo

Vigilancia a las 
condiciones de 

trabajo 

Daños a la salud
Vigilancia a los 

daños a la salud
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Población a 
vigilar

• Información 
sociodemográfica

• Ocupación

• otros

Datos del 
riesgo en el 

trabajo

• IPEVAR

• Riesgo psicosocial

• APT

Clasificación 
del riesgo en el 
lugar de trabajo 
(profesiograma)

• Ocupación

• Puestos

• Agente

• Categorización de la 
exposición

Modelo procedimental de la VE
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Datos de la 
salud

• Historia clínica laboral

• Análisis de ausentismo

• Estadísticas asociadas al trabajo

Vigilancia 
epidemiológica 

-colectivos-

• Identificación de grupos de riesgo

• Mecanismos de reporte y notificación

Intervención

• Estimación de magnitud, distribución, tendencias, 
etc

• Análisis causa efecto

• Intervenciones preventivas

• Seguimiento a la efectividad de la prevención

Modelo procedimental de la VE
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• Trabajador sano 

• Sintomático 

• Sospechoso o probable 

• Caso: Presenta el cuadro clínico comprobado de 

afección por el agente de riesgo

Clasificación de la población
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Gestión de la Salud en entornos de trabajo

Evaluaciones médicas ocupacionales
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Evaluación médica pre-ocupacional o de pre-ingreso.

Evaluación médicas ocupacionales periódicas.

- Evaluaciones médicas periódicas programada

- Evaluaciones médicas por cambios de ocupación.

Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso.

Evaluaciones médicas ocupacionales

Otras

“El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas

ocupacionales, tales como posincapacidad o por reintegro, para identificar condiciones

de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a

terceros, en razón de situaciones particulares.”

Articulo 3, resolución 2346 de 2007
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Determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador

antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que

estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo.

El empleador tiene la obligación de informar al médico que realice las

evaluaciones médicas pre ocupacionales, sobre los perfiles del cargo

describiendo en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrollará su

labor.

En el caso de que se realice la contratación correspondiente, el empleador

deberá adaptar las condiciones de trabajo y medio laboral según las

recomendaciones sugeridas en el reporte o certificado resultante de la

evaluación médica pre ocupacional.

Evaluación médica ocupacional de pre ingreso
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Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e

identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales,

permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas

por la labor.

Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con el tipo,

magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo. Deberán

estar previamente definidos y técnicamente justificados en los sistemas de

vigilancia epidemiológica, programas de salud ocupacional o sistemas de

gestión, según sea el caso.

Evaluación médica ocupacional programadas
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El empleador tiene la responsabilidad de realizar evaluaciones médicas al

trabajador cada vez que este cambie de ocupación y ello implique cambio

de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o

mayores factores de riesgo, en los que detecte un incremento de su

magnitud, intensidad o frecuencia. En todo caso, dichas evaluaciones deberán

responder a lo establecido en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica,

programa de salud ocupacional o sistemas de gestión.

Evaluación médica ocupacional por cambios de 

ocupación
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Para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales, el empleador 

deberá suministrar la siguiente información básica

1. Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del factor de riesgo y

condiciones de salud de los trabajadores, en relación con su exposición.

2. Estudios de higiene industrial específicos, sobre los correspondientes

factores de riesgo.

3. Indicadores biológicos específicos con respecto al factor de riesgo.

Aspectos a considerar
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Guías para la gestión de la salud
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• Guía Hipoacusia

• Guía Bencenos

• Guía Hombro Doloroso

• Guía Asma Ocupacional

• Guía Dermatitis Contacto Ocupacional

• Guía Dolor Lumbar

• Guía Organofosforados

• Guía Cáncer de Pulmón

• Guía Desordenes musculo esqueléticos de 

miembros superiores

• Guía Neumoconiosis

Guías disponibles
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Gracias


